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Propuesta

Que el Ministerio de Defensa inste la modificación de la Ley 26/1999, de 9 de julio, 
de medidas de apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas 
Armadas con el fin de suprimir el apartado 2 del artículo 16 sobre el régimen 
patrimonial del INVIED o bien se modifique para especificar que con los excedentes 
económicos se atenderán exclusivamente los gastos de construcción, 
rehabilitación, reforma, mantenimiento y ampliación de alojamientos y residencias 
militares.

Justificación

El apartado 2 del artículo 16 de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo a la 
movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas Armadas establece:

Los fines previstos en la Ley, se establecen principalmente en el artículo 1:

La compensación económica sigue muy alejada de los actuales alquileres, especialmente en 
ciudades como Madrid. Además, las ayudas económicas para el acceso a la propiedad de 
vivienda de los miembros de las Fuerzas Armadas se convocaron por última vez en el año 
2012. Más de 13 años sin incluir partidas presupuestarias que permitan la convocatoria. 
Sin embargo, recientemente1 vía INVIED se ha adquirido munición por un valor de 2.599.968 
euros. En el año 2024 también se adquirió munición por un importe de 9.520.000 euros.
En este mismo sentido e

-

-

1 Anuncio de formalización de contratos de: Jefatura de Asuntos Económicos del Mando de Apoyo Logístico. 
Objeto: INVIED Nº202500000321 Adquisición munición 5,56 x 45 mm Reserva de Guerra. Expediente: 
2025/ETSAE0906/00004386E (BOE 261 de 30 de octubre de 2025)
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-

En la Memoria del INVIED de 2023:
-

-

-
-

En la Memoria del INVIED de 2022:
-

o

-
o

o

o

En lugar de usar el excedente en las necesidades de vivienda del personal militar se 
destina a variadas inversiones en equipamiento que deberían ser atendidas con otras partidas 
presupuestarias. El INVIED enajena viviendas militares y, en lugar de revertir en la asistencia 
social del personal militar, acaba en la adquisición de munición, vehículos tácticos u otro 
equipamiento.

El patrimonio del INVIED debe dedicarse exclusivamente al apoyo a la movilidad geográfica 
de los miembros de las Fuerzas Armadas. La profesionalización, la modernización, los 
programas y otros gastos del Ministerio de Defensa deben financiarse con otros recursos, por 
lo que se propone que se inste la supresión o la modificación del apartado 2 del artículo 16 de 
la Ley.


